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Señor A F ! 7 > 

DANIEL RODRIGUEZ GUTIERREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: SE . ALOD-H- OM 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañia en sesión celebrada el dia de hoy, resolvió elegirlo como GERENTE 

GENERAL. de la compañía MEGATOWN S.A. por un periodo de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones y deberes de su cargo constan en el Estatuto Social de la compañía, 

correspondiéndole a usted el ejercicio de la representación legal, judicial y 

extrajudicial de forma individual de la misma. 

La compañía MEGATOWN S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza, el 15 de enero del 

2004, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el dia 26 de enero de 
2004. 

Usted reemplaza en sus funciones al señor William Enrigue Hidalgo García, cuyo 

nombramiento fue inscrito el 29 de enero del 2004. 

Atentamente, 

e 

JOSE XAVIER SOLINES ZEA 

SECRETARIO AD HOC 

    Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el q 

nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 2 de mayo del 2012 

DANIEL Qlb GUTIERREZ 

C.C. 0902985340 
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plimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil. del ÓN 
Cantón Guayaquil (E) ha insctito lo siguiente; : 

Ñ Con fecha veintitres de Mayo del dos mil doce _Queda inscrita al preserite, o 
: Nombramiento de Gerente General, de la Compafífa MEGATOWN SA, 

a favor de DANIEL RODRIGUEZ GUTIERREZ, de fojas 51.873 a 
51.874, Registro Mercantil número 9.044, 2.- Se tomo nota' de este 

f Nombramiento, al margen de la Anseripción respectiva. ! , 
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